 INCLUDEPICTURE "http://www.puenteasociados.com/pict/banner.jpg" \* MERGEFORMATINET 
CIRCULAR No. 65       
        


Quito, 11 de enero del 2011.

ASUNTO: SALARIO BÁSICO UNIFICADO 2011

Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente deseamos dar a conocer que en el Segundo Suplemento de Registro Oficial No. 358, de 08 de enero de 2011, se publicó el Acuerdo No. 249 del Ministerio de Relaciones Laborales, mismo que dispone lo siguiente:

A partir del 01 de enero de 2011 se ha fijado el monto del Salario Básico Unificado, para el Trabajador en General, en USD 264 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES). Incluyéndose en esta categoría a trabajadores de la pequeña industria, de maquila, de servicio doméstico, agrario y aquellos pertenecientes a la pequeña industria. 

Esta base servirá para el cálculo del Salario Mínimo Sectorial, que será analizado por cada comisión sectorial de manera anual, el cual en ningún caso podrá ser inferior al valor indicado en el párrafo anterior.

Esta norma entró en vigencia a partir del 01 de enero de 2011, previa su publicación.

Atentamente,




Dr. Miguel Ángel Puente
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